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LEY 581 DE 2000, O LEY DE CUOTAS,¿GANAMOS O PERDIMOS?

Natalia Ramírez Bustamante1
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“Es lógico que la conformación de un gabinete ministerial refleje la coalición que todogobernante debe consolidar para llegar al poder o lograr mayorías en el Congreso, indispen-sables para poder gobernar. Pero la ley en referencia consagraría a este nivel la obligatoriedadde que las mujeres participen en la repartición no solamente de esta torta, sino de la tortageneral del poder en los cargos de poder decisorio en el nivel ejecutivo y judicial.
Tal vez mi opinión ha sido de las pocas disidentes, a pesar de provenir de una mujer conpoder, que ocupa un cargo decisorio en la rama ejecutiva. No estoy de acuerdo con la ley, porvarias razones. La ley es innecesaria y discriminatoria, aunque suene paradójico (…) Yo con-sidero como mujer, que a mí me escogieron como Directora de la IAN no porque había quecumplir una cuota de mujeres en la administración pública.  Si eso es así, yo me consideraríadiscriminada”.  Fanny Kertzman3  .

1 Abogada, egresada del Departamento de Filosofía, candidata a magíster de la Facultad de Derecho,  todo dela Universidad de los Andes.  Correo electrónico: na-ramir@uniandes.edu.co.
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ResumenResumenResumenResumenResumen
Este ensayo presenta dos momentos de lucha de las mujeres por los derechos ala igualdad laboral, y la igualdad en el acceso a las oportunidades de trabajo.  Elprimero de ellos, la lucha librada por las trabajadoras de Bello en 1920; el segun-do, la lucha por la adopción como ley y posterior aplicación, de la ley 581 de2000 o ley de cuotas.  Aunque la lucha femenina y feminista2  ha estado encami-nada a la consecución de una serie de derechos y garantías, tal vez sea el mo-mento de replantear el camino, es decir, diversificar las metas de los movimien-tos de mujeres para que los fines no estén constituidos únicamente por la consa-gración legal de los derechos reclamados.  En este orden, la crítica de los dere-chos de Wendy Brown resulta sugestiva.

PPPPPalabras clavealabras clavealabras clavealabras clavealabras clave
Derecho y lucha de las mujeres en Colombia, Derechos igualdad laboral, ley 581de 2000 ley de cuotas, crítica a los derechos, movimientos de mujeres en Co-lombia.

AbstractAbstractAbstractAbstractAbstract
This essay presents two moments of women’s struggle for work equality rightsand the equality in accessing to work opportunities. The first one was the strugglecarried out by the working women in Bello, 1920; and the second was the strugglefor the adoption and subsequent application of law 581 of 2000, also known asthe law of quotas. Although the feminine and feminist struggle has been headingtowards obtaining a series of rights and guarantees, perhaps now it is the momentto reshape its direction, that is, to diversify the goals of women movements sothat the objectives would not only be constituted by the legal consecration ofthese rights. In this order, Wendy Brown’s criticism on rights is very suggestive.
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Women’s right and struggle in Colombia, work equality right, law 581 of 2000,law of quotas, criticism to the rights, women’s movements in Colombia.
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INTRODUCCIÒNINTRODUCCIÒNINTRODUCCIÒNINTRODUCCIÒNINTRODUCCIÒN
“¿Para qué me hizo Dios inteligente?”4  sepreguntaba en 1853 Soledad Acosta de Samper.Su reclamo hacía visibles por lo menos dos co-sas.  Era víctima, pero seguramente tambiénreproductora en ciertas instancias, de la estra-tificación social según la cual las mujeres eranalgo más que artículos decorativos, sin pleni-tud de derechos civiles, vistas siempre comoseres necesitados de protección.  Además, seconsideraba la aparente imposibilidad de lasmujeres de desempeñarse en lo público, de sa-lir al frente en los convulsionados años de laRepública.  Desde entonces, mucho ha cam-biado.  Alcanzamos el acceso a la educaciónuniversitaria (1933), y un siglo más tarde al-canzaríamos el derecho al voto (1954).  Valedecir, nuestra lucha ha sido aparentemente unalucha ‘por los derechos’, que nos sitúen en piede igualdad, en tanto mujeres, pero también, ytal vez más importante, en tanto seres huma-nos.
Parte de esa lucha constante se vio retri-buida a través de la ley 581 de 2000, en la queel Congreso reglamentó la adecuada y efectivaparticipación de la mujer en los nivelesdecisorios de las diferentes ramas y órganos delpoder público.  En ella, se establece un mínimode 30% de participación de las mujeres en elmáximo nivel decisorio5 .  A seis años de suentrada en vigencia, las mujeres deberíamospreguntarnos: ¿Ganamos o perdimos?
Mi objetivo es presentar brevemente dosluchas femeninas por los derechos a la igual-dad laboral.  La primera de ellas, la librada porlas trabajadoras de Bello en 1920.  La segunda,la lucha por la adopción como ley y posterioraplicación, de la ley 581 de 2000 o ley de cuo-tas.  Aunque la lucha feminista ha estado enca-minada a la consecución de una serie de dere-chos y garantías, tal vez sea el momento dereplantear el camino, para lo que resulta útil lacrítica de los derechos de Wendy Brown6 .

 La búsqueda de la modernización através de las ‘mulas de carga’
La condición laboral de las mujeres deprincipios de siglo XX

Si durante el siglo XIX las ocupaciones delas mujeres eran básicamente las labores de loprivado, con el final del siglo y el principio delXX, su necesidad fuera del hogar se hace cre-ciente, y es así como empiezan a incorporarsea ramas dinámicas de la economía.  Para 1918,la población asalariada femenina ocupaba un10 o 15% de la PEA (población económicamenteactiva).  El afán de industrialización de esta épo-ca está marcado también por el interés de con-seguir mano de obra maleable y barata.  Porello, la mano de obra estuvo constituida porhombres y mujeres jóvenes cuyos salarios eranpor lo general la mitad de los salarios ganadospor hombres adultos7 .  Existía una aparentepreferencia por la mano de obra femenina, por-que, según denunciaba el escritor Luis Tejada,a las mujeres “las asimilaban a bestias de cargaque no poseen derechos ni necesidades, ni siquierasensibilidad humana; que nacieron sólo para traba-jar y sufrir y que por eso lo más natural es conseguirde ellas todo el trabajo posible”8 .
No pasaría mucho tiempo antes de que lasmujeres se rebelaran contra este estado de co-sas y, para 1920, se registra la primera huelgaliderada por mujeres en la Compañía de Tejidosde Medellín, la fábrica de tejidos más grandede Colombia para la época.  Las peticiones delas obreras, cuya insignia de lucha eran faldas,consistían en mejores salarios, un día de traba-jo de diez horas, la petición de no trabajar des-calzas, así como el despido de dos superviso-res que habían abusado sexualmente de cincode las trabajadoras9 .  Por otro lado, utilizaronel género como arma, avergonzando a los es-quiroles con insultos sexuales  atinentes a suactitud ‘débil’10 .  Tras la huelga, finalmenteconsiguieron que la administración municipal,a través de una ordenanza reglamentara la jor-
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nada laboral alcanzando una reducción de lashoras de trabajo a nueve horas y cincuentaminutos que eran observados en otrastextileras, y un aumento del cuarenta por cien-to en los pagos por pieza (al destajo)11 .
Posteriormente, a través de la ley 28 de1932, se le otorgó a la mujer plena capacidadcivil, habilitándola por lo tanto, en materia la-boral, para contratar libremente.  Sin embar-go, otros derechos seguían siendo violados,entre ellos la especial protección a la mujerembarazada.  En el mes de octubre de 1935, elgremio de recogedoras de café acusaba, entreotras, a la empresa Hary Land de obligar a lasobreras embarazadas a realizar trabajos durosque provocaban abortos a las trabajadorasembarazadas.  Fue sólo hasta 1938 cuando seexpidió la primera norma de protección a lamaternidad.  En dicha ley, se estableció la li-cencia remunerada de ocho  semanas durantela época del parto y de dos semanas en casode aborto; se le garantizó a la mujer el derechoa conservar su puesto de trabajo durante elembarazo y la lactancia; se prohibió emplear amujeres embarazadas en trabajos insalubres opeligrosos, en los que se necesitara hacer gran-des esfuerzos así como en labores nocturnas, yse fijan sanciones económicas para los patro-nes infractores de estas disposiciones12 .  Pos-teriormente, mediante el decreto 2351 de1965, se prohibió despedir a la mujer en esta-do de embarazo, y se amplió la licencia remu-nerada tras el parto de ocho a doce semanasmediante la ley 50 de 1990.

Interludio
Hasta aquí, he intentado hacer un recuen-to breve para ilustrar someramente la condi-ción laboral de las mujeres a comienzos del si-glo XX.  Lo que estos ejemplos muestran es quelas reivindicaciones de las mujeres se han ba-sado fundamentalmente en la ‘lucha por losderechos’.  Orientadas por el feminismoliberalista, las primeras luchas originadas con

ocasión de las revueltas en Bello, así como losmovimientos sufragistas, buscan el reconoci-miento, en igualdad de condiciones, de lasmujeres como iguales a los hombres, es decir,deben tener derecho a elegir y ser elegidascomo los hombres, y en materia laboral, a igualtrabajo, igual salario.  Entretanto, la búsquedadel reconocimiento legal de los derechosespeciales de la mujer en embarazo da el giroal reconocimiento de la mujer como ‘diferente’del hombre, por ejemplo, en lo que se refierea su especial estado de vulnerabilidad duranteel embarazo, y en tanto ‘diferente’, elfeminismo social es una plataforma desde lacual estas reivindicaciones se hacen posiblessuperando la ‘igualdad’ del liberalismoclásico.  ¿Dónde estamos al principio del sigloXXI?
Finalmente, llegó la modernización,pero ¿también para las mujeres?

El 18 de agosto de 1998, la senadoraVivianne Morales Hoyos presentó el proyectode ley estatutaria a través del cual se pretendíareglamentar la efectiva participación de lamujer en los diferentes órganos del poderpúblico.  A pesar de ser una entidad conforma-da en su mayoría por hombres, las votacionesdel Congreso en los cuatro debates reflejaban,aparentemente, la comunión de los senadoresy representantes con la intención del proyec-to.  El proyecto llegó incluso a ser votadounánimemente por todos los representantesen el último debate en plenaria de la Cámara.La ley 581 de 2000 consagra, entre otros, unmínimo de 30% de los cargos de máximo niveldecisorio que deberían ser desempeñadospor mujeres. ¡Habíamos ganado! Ganamos elreconocimiento como un grupo tradicionalmen-te discriminado, que requería la acción afirma-tiva del Estado para remediar el lugar de des-ventaja al que habíamos sido relegadas. Tenía-mos el apoyo del Congreso, el aplauso de aca-démicos, de algunas ONG y de las mujeres delcomún.
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Restaba, aparentemente, una última lucha:el examen oficioso de constitucionalidad porparte de la Corte Constitucional.  El 29 de agos-to de 2000, la Corte Constitucional, a travésde su presidente, nos daba el parte final de vic-toria: ¡la ley se ajustaba formal y materialmen-te a la Constitución! ¿Qué ganamos?
Antes de analizar la decisión de la Corte, esimportante resaltar algunos de los argumentosen favor y en contra del proyecto de ley, quefueron conocido -algunos de ellos- por la au-diencia nacional, y otros, por la Corte Consti-tucional en audiencia pública.  Los argumentosde los detractores del proyecto eran básica-mente: i) Que la ley era innecesaria en tanto lasmujeres teníamos ya una amplia participaciónen la fuerza laboral;  i i )  que la ley eradiscriminatoria porque sólo se aplicaba al sec-tor público y no al sector privado; iii) que la leyse dirigía únicamente a eliminar o disminuir lasubrepresentación de la mujer pero no ataca-ba las causas que provocaban esa baja partici-pación iii) Que si bien la participación de lasmujeres en el sector público puede ser minori-taria, ello se debe a la libre elección de las mu-jeres de superponer su vida privada a su des-empeño en lo público, y los sacrificios que elloimplica; iv) que la ley envía y promueve unmensaje de asistencialismo que la mujer nonecesita, pues significa que las mujeres son in-feriores o discapacitadas pues no pueden ac-ceder a ocupar cargos de mayor responsabili-dad por sus propios méritos; v) que en lugar deestablecer una cuota del 30%, lo debería serdel 50%; vi) que la igualdad de oportunidadesdebe darse en el punto de partida y no en eldel llegada; ser igual de entrada, por disposi-ción legal,  y no por mérito propio, es contrarioa la justicia13 ; vii) que la medida establecía unadiferenciación irrazonable en las oportunidadesde acceso a los cargos de “máximo niveldecisorio”y “otros niveles decisorios”, que vio-laba el derecho a la igualdad y al trabajo de loshombres; viii) no hay prueba de que la mujeresté subrepresentada, pues desde el punto de

vista económico, se tienen en cuenta factorescomo la preparación de los miembros de esegrupo, su disposición al trabajo, sus méritoslaborales o su experiencia, y ante la falta de talespruebas de discriminación, la ley no se justifi-ca. ix)  Por la vía de la aplicación de la ley decuotas, afirman, podría llegarse al caso de “con-tratar a funcionarias mediocres e ineptas” conel único propósito de su cumplimiento14 .
Por su parte, los argumentos de los defen-sores del proyecto afirmaban que: i) la ley eraun ejemplo de aplicación del principio de igual-dad, no sólo formal sino sustancial, a través delcual se intentaba remediar la situación demarginalización y desventaja de las mujeres; ii)Las cuotas y otras acciones afirmativas handemostrado su eficacia para el remedio de lainsuficiente participación de las mujeres enotros países; iii) Si bien es cierto que la partici-pación de la mujer en la vida pública ha ido enaumento desde 1970, ésta es aún muy baja, ymedidas como la presente, inciden en la erra-dicación de la discriminación sexual, y permi-ten a las mujeres una adecuada representación;iv) Medidas como ésta contribuyen a cerrar labrecha histórica de una cultura “androcéntricay patriarcal” que ha mantenido durante variossiglos a la mujer como ciudadana de segundacategoría.
En su examen de constitucionalidad mate-rial, la Corte encontró que si bien el promediode graduados de educación superior (entre1990 y 1997), no distaba mucho para el casode los hombres y las mujeres, la participaciónde la mujer en las ramas ejecutiva, legislativa yjudicial sí era considerablemente menor15 . A

Si bien es cierto que laparticipación de la mujeren la vida pública ha idoen aumento desde 1970,ésta es aún muy baja
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partir del examen estadístico presentado, laCorte llega a las siguientes conclusiones: i) Quea pesar de existir un claro equilibrio entre lapoblación femenina y masculina calificada paraacceder a los más altos niveles decisorios, talequilibrio no se refleja en la efectiva represen-tación de uno y otro en dichos niveles; ii) Quela precaria representación de la mujer obedecea un criterio irracional de discriminación, másque a supuestos factores de inferioridad natu-ral o de formación cultural y académica. Lodemuestra de modo contundente el hecho deque en la carrera administrativa, cuyos cargosse proveen por el sistema de méritos, la repre-sentación de la mujer llega incluso a sobrepa-sar a la del hombre; iii) Que es necesario remo-ver los obstáculos presentes que impiden laparticipación de la mujer con medidas que pro-duzcan un doble efecto: uno inmediato, con-sistente en paliar la subrepresentación; y otroa más largo plazo, que incida en la transforma-ción de la mentalidad, incompatible con lospropósitos trazados por una Constituciónigualitaria y democrática16 .
Quiero llamar la atención sobre algunos delos condicionamientos de la Corte Constitucio-nal a la aplicación de la ley:

i) La Corte encontró que ciertos empleos delos niveles decisorios son difícilmente com-patibles con la ley de cuotas.  Tal es el casode las juntas directivas de las distintas enti-dades de la rama ejecutiva, pues a su con-formación concurren distintas personas, yno sería viable determinar cuál de las enti-dades nominadoras es la que debe nombrara una mujer como su representante, ni seencuentra un criterio claro para atribuir aalguna de tales autoridades la obligación denombrar a una mujer.  Dados estos incon-venientes, la Corte condiciona laexequibilidad a que en los casos de designa-ción de cargos del máximo nivel decisorio,o de otros niveles decisorios a los cualesconcurran varias personas o entidades, se

procurará que las mujeres tengan una ade-cuada representación, sin que tal obligaciónsea inexorable.
ii) Sobre los cargos que se proveen por el sis-tema de listas o ternas, el proyecto mismoestablece que no se aplica el 30% de partici-pación de las mujeres, pero para asegurarsu efectiva representación, establece dosmecanismos: a) exige que en la conforma-ción de las ternas se incluya el nombre deuna mujer, y en el caso de las listas, se in-cluya el nombre de hombres y mujeres enigual proporción. La Corte encuentra que lainclusión de mujeres en las listas y ternas enigual proporción que los hombres es ajusta-do a la Constitución (arts. 1, 2, 13, 40, 43).Sin embargo, aclara que la inclusión de mu-jeres en las ternas cuando a éstas concu-rren varias entidades, debe observarse lodicho en el numeral i) anterior, nuevamenteaclarando que no puede entenderse que elcumplimiento de la inclusión de las mujeressea inexorable. b) El segundo mecanismo es-tablece que, exclusivamente en relación concargos a proveer por el sistema de listas,quien haga la elección preferirá obligatoria-mente en el nombramiento a las mujeres,hasta alcanzar el porcentaje de 30% esta-blecido en la ley.  A este respecto, la Corteconsidera que  determinados hombres, apesar de estar incluidos en las listas, y detener las mismas calificaciones para accedera los cargos en cuestión, quedanautomáticamente excluidos hasta tanto seanelegidas mujeres en una proporción mínimadel 30%, lo cual, considera, no es necesarioni proporcional, pues en tal caso se le esta-ría imponiendo una carga excesiva a unoscandidatos por el simple hecho de pertene-cer al género masculino, y tal circunstanciaresulta discriminatoria, y por ende contrariaal principio de igualdad.  Por estos motivos,procede a declarar la inconstitucionalidaddel segundo mecanismo previsto por la ley.

Natalia Ramírez Bustamante



109

Como medida para garantizar la aplicaciónde la ley, el parágrafo del artículo 4, estableceque el incumplimiento de la cuota es causal demala conducta, y será sancionado con la sus-pensión de hasta treinta días en el ejercicio delcargo, y con la destitución del mismo en casode persistir en la conducta, de conformidad conel régimen disciplinario vigente, penalidad quela Corte encuentra ajustada a la Constitución.Finalmente, establece la Corte que en el casode que se haga imposible  satisfacer la cuota,porque no exista una mujer que llene las con-diciones necesarias para acceder al cargo, nohabrá lugar a sanción al funcionario públiconominador, pero en todo caso, dicho funcio-nario debe acreditar esa circunstancia.
Los números

Así, pues, que habíamos ganado.  Finalmen-te algunos de los alcances de la ley fueron de-clarados inconstitucionales por la Corte, peroel grueso aparentemente se mantenía.  La cuo-ta era constitucional.  Para la ponente del pro-yecto Vivianne Morales: “nunca antes las posibi-lidades de participación de la mujer en altos cargoscontó con un instrumento tan valioso y, a la vez, tanatemporal.  La ley de cuotas no es el fin, sino el co-mienzo de un camino que terminará precisamentecuando la discriminación de la mujer se erradique”17 .Sin embargo, rápidamente nuestras expectati-vas se verían retribuidas con el incumplimientode la ley por el Presidente de la República de laépoca (Andrés Pastrana) al designar sólo cua-tro ministras, y no un mínimo de cinco comoimponía la ley18 .  Rápidamente las activistasprocedieron a demandar su cumplimiento, a loque el presidente contestó simplemente que nohabía mujeres preparadas para cubrir los car-gos, y ¡acreditada la circunstancia de falta deoferta calificada!19 .  Este sería sólo el inicio deun camino tortuoso, o, como dirían otros, lapunta del iceberg.
La última de esta especie de derrotas paralas mujeres se produjo en junio de este año,

cuando la Corte Suprema de Justicia presentóel nombre de tres hombres al Senado para laelección del magistrado que reemplazaría aAlfredo Beltrán Sierra en la Corte Constitucio-nal.  Isabel Cristina Jaramillo y Helena Alviar20 ,consideran que la ausencia de designación deuna mujer es preocupante por lo menos pordos razones: por un lado, encuentran que nohay un fundamento fáctico para argumentar lafalta de mujeres calificadas para desempeñar elcargo, por otro, que se incumple la ley por par-te del alto Tribunal en la medida en que la leyde cuotas exige la presencia de mujeres en to-das las ternas cuando ellas sean elaboradas poruna misma institución.
El panorama no mejora cuando se consi-dera la representación de la mujer en las enti-dades encargadas de hacer cumplir la ley, queparadójicamente son aquellas en cuyo seno seincumplen: de los nueve magistrados que com-ponen la Corte Constitucional, una es una mu-jer; de los veinticinco magistrados de la CorteSuprema de Justicia, dos son mujeres; de losveintinueve magistrados del Consejo de Esta-do, siete son mujeres21 .
La situación es similar en el Congreso. Du-rante las últimas elecciones,  de 321 aspirantesal Senado, sólo 32 eran mujeres.  De 906 aspi-rantes a la Cámara, 781 eran hombres.  Estecontexto refleja la pobreza de la voz de lasmujeres en el interior de los partidos políticos,en los cuales el promedio de participación fe-menina es del 10%. En el ámbito local, sólo 83de los 1098 municipios son dirigidos por alcal-desas, y solo hay tres gobernadoras.  Hay in-cluso departamentos en los cuales las mujeresno alcanzan a ser diputadas, y por cada 10 con-cejales hay en promedio una mujer (cuya con-centración se ubica en el alt iplanocundiboyacense)22 .

Perdimos ganando?
Para algunas mujeres empezamos perdien-do.  Para ellas, la ley de cuotas era innecesaria
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y decía en voz alta algo que ellas no queríanoír, o no querían aceptar: que somos un grupotradicionalmente minusvalorado y discrimina-do.  Tal vez para ellas, ese reconocimiento po-nía en tela de juicio los lugares que, ́ a pulso´,habían alcanzado.  Para otras de nosotras, Co-lombia se acercaba al ideal político de una co-munidad respetuosa e incluyente, nuestras es-peranzas estaban cifradas en el nombramientode mujeres en cargos de importanciainstitucional y política, y en lo que ellas pudie-ran hacer por el resto de nosotras23 .  Sin em-bargo, la experiencia ha minado nuestras espe-ranzas y, aunque tenemos derechos en el pa-pel, su exigibilidad está supeditada a los órga-nos y personas encargadas de decidir.
Tradicionalmente hemos pensado que es enlos derechos donde debe librase nuestra lucha.Primero las feministas liberalistas (con los mo-vimientos sufragistas), luego las feministas so-ciales (abogando por los derechos de las muje-res en embarazo y en período de lactancia), yahora las  intervencionistas, que pretendíanremediar nuestra situación a través de la inter-vención directa del Estado utilizando la discri-minación activa, o acción afirmativa.  Se nosha revelado nuevamente en la práctica que laley no tiene un poder místico, ni una potencia-lidad de ́ varita mágica´, y que, por el contra-rio, en ocasiones, ganar derechos es al mismotiempo perderlos.  Tal vez el problema radiqueen la preponderancia que damos al discursomismo.  En este sentido, Brown afirma que “losderechos no tienen una semiótica política inherente,ninguna capacidad innata para avanzar o impedirla realización de ideales democráticos”24 .   ¿Enton-ces qué nos queda, si la bandera de nuestraspeticiones se revela problemática?
En algo podían tener razón los críticos dela ley, así como los críticos del liberalismointervencionista: a través de una ley como lade cuotas, estamos reificando la superioridadmasculina resubordinando nuestras peticionesa sus designios25 .    Por esta vía, seguimos na-

turalizando la diferencia entre hombres y mu-jeres.  Al mismo tiempo, podríamos naturalizarla necesidad de la intervención estatal para re-mediar una situación creada por la aparente ‘in-ferior capacidad femenina’.
Parte de la superación de la ‘insuficienciade los derechos’ reside en la realización de unexamen crítico de su posibilidad real o de supotencial emancipatorio.  Algunas luces pro-vee el análisis de los derechos de Marx en Lacuestión judía.  Sus críticas  son fundamental-mente cuatro: i) Los derechos despolitizan enlugar de responder a las demandas de los gru-pos, y se presentan como necesarios en razónde las condiciones materiales; ii) Los derechosacorazan –naturalizando- el ímpetu frenéticopor alcanzar bienes materiales, iii) Los derechosson la fachada pintada de igualdad que revisteuna realidad marcada por la inequidad, la faltade libertad y el individualismo, iv) Los derechosreifican los poderes estratificantes de la socie-dad civil26 .
El hecho de apropiar esta crítica de los de-rechos nos deja aparentemente desnudos.Desnudos frente a la incertibumbre de habererrado el camino históricamente, sobre todo enlo que se refiere a movimientos marginales ominoritarios.  ¿Si ésta no es la vía, cuál es?  Elinterés de Marx, como el de Brown, no es ne-gar que los derechos tengan algún potencialemancipatorio, sino reconocer cómo y de dón-de surgen, así como reconocer sus limitacio-nes.  Ese es por lo menos el punto de partidahacia la forma más alta de emancipación hu-mana.

ConclusiónConclusiónConclusiónConclusiónConclusión
He intentado mostrar que la lucha feminis-ta ha estado orientada fundamentalmente alreconocimiento de su identidad a través delreconocimiento legal en una comunidad am-plia.  También que en materia laboral las inter-venciones feministas han adoptado diversas
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perspectivas desde las cuales abordar dichasreivindicaciones, que han tenido mucho que vercon los diferentes momentos históricos y conuna creciente ambición por alcanzar lo que nosha sido negado.  Gracias a las movilizacionesfemeninas, mucho ha cambiado, y es innega-ble que la condición de las mujeres es hoy bas-tante más halagüeña que la del siglo XIX, peroeso no es suficiente.  Parte del cambio por ve-nir debe insistir en la revisión de nuestra con-fianza en la lucha por los derechos, y la falta deaplicación de la ley de cuotas es un ejemplo deesa necesidad.  Aplaudimos –aunque con re-servas por el porcentaje- la adopción de unamedida de acción afirmativa que visibilizaranuestras capacidades, y creo que confiábamosen que a través de este mecanismo se realizaríanuestro objetivo. El primer momento de nues-tra derrota tuvo que ver con elcondicionamiento de la Corte Constitucionalsegún el cual la inclusión de la cuota femeninano era inexorable, seguida por el pálido: ‘debe’ lacorporación que elabora la terna explicar las

razones para inaplicar la norma.   Las derrotassucedáneas han tenido que ver no sólo con eldesconocimiento de la cuota por parte de di-versas entidades, sino también con la falta demotivación de sus decisiones, y con las herra-mientas que previó la ley misma para su cum-plimiento.  ¿Significa ello que debe enmendar-se la ley?  Tal vez esa sea una posibilidad, perono la única, ni la única vía hacia nuestro reco-nocimiento.  Podríamos, en su lugar, generaruna comunidad política femenina más conscien-te, más activa, más confiada en sus propiasposibilidades, y más comprometida en una cau-sa común.  Podríamos exigir, como mujeres,más coherencia entre el discurso de campañade los senadores y representantes y los pro-yectos de ley efectivos. Podríamos penalizar losabusos contra los derechos igualitarios de lasmujeres por parte de empresas dejando decomprar sus productos o utilizar sus servicios.En fin, sin rechazar la potencia como motor delcambio social de los derechos, el llamado es ala creatividad.
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Anexo I27

Topes máximos de participación:

Rempla

Rama/ Entidad: Período Porcentaje de participación 

Rama Legislativa 

Cámara de Representantes 1994-1998 12.7% 

Senado 1998-2000 13.43% 

Rama Judicial  

Corte Suprema de Justicia (magistradas 

titulares) 

 0% 

Corte Suprema de Justicia (mujeres 

abogadas auxiliares o magistradas 

auxiliares) 

1999 26% 

Consejo de Estado (magistradas titulares) 1992-1998 14.8% 

Consejo de Estado ((mujeres abogadas 

auxiliares o magistradas auxiliares) 

1999 50% 

Consejo Superior de la Judicatura 

(magistradas titulares) 

1999-2000 30.7% 

Consejo Superior de la Judicatura (mujeres 

abogadas auxiliares o magistradas 

auxiliares) 

1999 39% 

Corte Constitucional (magistradas titulares)  0% 

Corte Constitucional (mujeres abogadas 

auxiliares o magistradas auxiliares) 

1999 56% 

Rama Ejecutiva 

Ministras 1990-1993 7.14% 

Viceministras 1990 y 1992 21.4% 

Topes máximos de participación en cargos de elección popular en el ámbito territorial –se-

gún lista de elegidas-.

Cargo 1993-1995 1995-1997 1998-2000 

Mujeres Mujeres Mujeres 

Gobernador/a 3.7 % 6.25 % 0 % 

Alcalde/sa 5.5 % 5.87 % 5.04 % 

Asambleas 

Departamentales 

10.1 % 11.35 % 14.57 % 

Concejos 

Municipales 

5.2% 9.71 % 10.32 % 

Porcentaje de inscritos en la carrera administrativa

Hombres Mujeres 

46% 54% 

27 Fuente: Datos estadísticos examinados por la Corte en la sentencia C-371 de 2000, M.P. Carlos Gaviria Díaz.
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